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México, D.F., 19 de enero de 2007.--Standard & Poor's Ratings Services 
informó hoy que el anuncio del. 11 de enero de 2007, de BAC International 
Bank Inc. (BIB; BBB/Estable/A-2) sobre su adquisición de Banco Mercantil de 
Honduras (BAMER), no afectará las calificaciones de BIB ni de Credomatic 
International Corp. (CIC; BBB/Estable/A-2).  

En nuestra opinión, las operaciones de BAMER podrán ser incorporadas sin 
afectar significativamente el perfil financiero de BIB y CIC, ya que ambas 
instituciones cuentan con una buena rentabilidad y calidad de activos. Se 
espera que la rentabilidad se mantenga sólida y por arriba de la de otras 
instituciones financieras que están en el mismo nivel de calificación. Se 
espera que la calidad de los activos sea similar a las cifras históricas, debido a 
sus adecuadas políticas de suscripción de riesgos, controles y diversificación 
de clientes. Consideramos que la administración de BIB es capaz de manejar 
la adquisición, dada su amplia experiencia en operaciones en todos los países 
de Centroamérica. Las aprobaciones regulatorias de la transacción aún están 
pendientes.  

Sobre una base pro-forma, el indicador de capital ajustado resultante de BIB 
disminuye a 8% de 11% debido al crédito mercantil y a una mayor base de 
activos generadas por la adquisición. Aunque la capitalización ajustada se 
considera baja, se espera que se recupere considerando su sólida 
rentabilidad, en un plazo de 12 a 18 meses. Después de la adquisición, la 
concentración total en Honduras aumentará a 22% de la cartera total de 
créditos frente al 9% anterior, lo que aumentará la exposición de BIB a 
economías más vulnerables. Si la calidad de los activos o la rentabilidad se 
deterioraran por la adquisición, o bien los indicadores de capitalización 
ajustada no alcanzaran 10% en los próximos dos años, las calificaciones 
podrían verse presionadas a la baja. De igual manera, nuevas compras 
apalancadas o una mayor exposición a economías más vulnerables podrían 
también presionar negativamente la calificación.  
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